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El Instituto Kipling, ofreciendo lo mejor en 
modelos educativos, forma parte del 
Bachillerato Internacional (BI), con sede en 
Ginebra, Suiza. (www.ibo.org)

El objetivo del BI es formar personas con 
mentalidad internacional que, conscientes 
de la condición que los une como seres 

humanos y de la responsabilidad que 
comparten de velar por el planeta, 
contribuyan a crear un mundo mejor y más 
pacífico.

Por ello, nos esforzamos en lograr ciertas 
características que nos distinguen como 
comunidad BI y éstas son:

Audaz Buen comunicador

Abordamos la incertidumbre con previsión y 
determinación. Trabajamos de manera autónoma o 

colaborativa para explorar ideas nuevas y estrategias 
innovadoras. Mostramos ingenio y resiliencia cuando 

enfrentamos cambios y desafíos.

Nos expresamos con confianza y creatividad en 
diversas lenguas, lenguajes y maneras. Colaboramos 

eficazmente, escuchando atentamente las 
perspectivas de otras personas y grupos.

Equilibrado Indagador
Entendemos la importancia del equilibrio físico, mental 
(espiritual) y emocional para lograr el bienestar propio 

y el de los demás. Reconocemos nuestra 
interdependencia con respecto a otras personas y al 

mundo en que vivimos.

Cultivamos nuestra curiosidad a la vez que 
desarrollamos habilidades para la indagación e 

investigación. Sabemos cómo aprender de manera 
autónoma y junto con otros. Aprendemos con 

entusiasmo y mantenemos estas ansias de aprender 
durante toda la vida. 

Reflexivo Solidario

Evaluamos detenidamente el mundo y nuestras 
propias ideas y experiencias. Nos esforzamos por 

comprender nuestras fortalezas y debilidades para, de 
este modo, contribuir a nuestro aprendizaje y 

desarrollo personal. 

Mostramos empatía, sensibilidad y respeto. Nos 
comprometemos a ayudar a los demás y actuamos 

con el propósito de influir positivamente en la vida de 
las personas y el mundo que nos rodea.

Informado e Instruido Íntegro

Desarrollamos y usamos nuestra comprensión 
conceptual mediante la exploración del conocimiento 
en una variedad de disciplinas. Nos comprometemos 
con ideas y cuestiones de importancia local y mundial.

Actuamos con integridad y honradez, con un  
profundo sentido de  equidad, la  justicia y el respeto 

por la dignidad de las personas en todo el mundo. 
Asumimos la responsabilidad de nuestros propios 

actos y sus consecuencias. 

Mentalidad Abierta Pensador

Desarrollamos una apreciación crítica de nuestras 
propias culturas e historias personales, así como de 
los valores y tradiciones de los demás. Buscamos y 
consideramos distintos puntos de vista y estamos 

dispuestos a aprender de la experiencia.

Utilizamos habilidades de pensamiento crítico y 
creativo para analizar y proceder de manera 

responsable ante problemas complejos. Actuamos por 
propia iniciativa al tomar decisiones razonadas y éticas.

http://www.ibo.org/


A LOS ESTUDIANTES Y PADRES DE 
FAMILIA:

 El objetivo de este reglamento es presentar los principales lineamientos que 
ha de seguir todo estudiante de nuestro bachillerato cuando participe en viajes 
oficiales organizados por Kipling Campus Irapuato.

 Es responsabilidad y obligación del alumno y sus padres/tutores conocer, 
aceptar, cumplir y firmar todos reglamentos y documentos involucrados en el 
desarrollo del viaje oficial. Su desconocimiento nunca podrá ser invocado como 
excusa para evitar las sanciones correspondientes dictadas por la Coordinación.

 Compartimos nuestros teléfonos y correos electrónicospara cualquier duda o 
comentario:

ATENTAMENTE

Lic. José Eduardo González A.
Director Operativo de Secundaria y Prepapartoria

jose.gonzaleza@kiplingirapuato.edu.mx  

Ing. Antonio González A.
Coordinador de Vínculación y Vida Estudiantil

antonio.gonzaleza@kiplingirapuato.edu.mx

Lic. Andrés Tapia B.
Coordinador de 1er año

andres.tapiab@kiplingirapuato.edu.mx  

Lic. Luz Graciela Llanderal Q. 
Coordinadora de 2º y 3er año

luz.llanderalq@kiplingirapuato.edu.mx

Lic. Ana Luz Pérez C.
Coordinadora de Idiomas

ana.perezc@kiplingirapuato.edu.mx

Teléfonos:
462-623-01-65, 462-800-61-83 y 462-800-61-85

Este reglamento fue aprobado por la Dirección General 
del Instituto Kipling de Irapuato en agosto del 2023.

mailto:jose.gonzaleza@kiplingirapuato.edu.mx
mailto:antonio.gonzaleza@kiplingirapuato.edu.mx
mailto:andres.tapiab@kiplingirapuato.edu.mx
mailto:luz.llanderalq@kiplingirapuato.edu.mx
mailto:ana.perezc@kiplingirapuato.edu.mx


Los viajes oficiales de alumnos de bachillerato del Instituto Kipling de 
Irapuato son todos aquellos que están organizados y/o respaldados por su 
Coordinación o departamento de la sección.

Sólo podrán participar en los viajes los alumnos que:

ü estén inscritos en el bachillerato del Instituto Kipling de Irapuato,

ü sean parte del grupo al que va dirigido el viaje,

ü hayan entregado en tiempo y forma la autorización y permiso firmado por 
sus padres/tutores,

ü cuenten con un seguro de gastos médicos.

Cada viaje oficial debe de contar con una circular informativa que se enviará a los 
padres/tutores con suficiente antelación para que estén enterados del mismo y 
puedan autorizar la participación de su hijo(a).

Como política institucional, se buscará que en los viajes oficiales apique el seguro 
de gastos médicos escolar. En caso de que esto no suceda, se informará a los 
alumnos para que sean ellos y sus padres/tutores los responsables de adquirirlo, 
pues como se mencionó anteriormente es obligatorio que todos los asistentes a 
cualquier viaje cuenten con uno.

Reglamento de Viajes Oficiales - Prepa Kipling

El Manual de Convivencia vigente de la preparatoria deberá 
cumplirse en todo momento. Todos los participantes en el viaje 
deberán comportase con rectitud y de acuerdo a los valores y 
principios del Kipling Campus Irapuato, cuidando la imagen del 
grupo, de nuestra escuela y del país que representan.



Cada alumno y su padre/tutor deberán de firmar la Carta Compromiso de 
Buen Comportamiento y de Exclusión de Responsabilidades que se 
anexa al final de este documento. En esta carta, el alumno manifiesta su 
responsabilidad del cuidado de su persona y de sus actos, 
comprometiéndose a comportarse según los valores, principios y 
lineamientos del Instituto.

En cada viaje debe haber al menos un profesor del Instituto autorizado por la
Dirección General quien será responsable del grupo y por lo tanto la máxima
autoridad del mismo. La Coordinación lo dará a conocer antes de realizar el
viaje.

El responsable del grupo tiene la facultad de aplicar las sanciones que
considere necesarias, dependiendo de la falta cometida. Puede pedir a
cualquier integrante del mismo que abandone el viaje si a su juicio amerita
esta sanción, incluso puede suspender el viaje de todo el grupo. En
cualquiera de estos casos, se enviará un reporte a la Coordinación de
Preparatoria quien dictará las sanciones que la(s) falta(s) amerite(n). La
logística, la responsabilidad y los gastos ocasionados por esta sanción
correrán por cuenta del alumno sancionado y sus padres/tutores.

Durante todo el viaje, queda estrictamente prohibido:

• portar, trasportar y/o consumir bebidas alcohólicas o cualquier
tipo de droga,

• fumar, vapear o similares,

• portar y/o transportar cualquier tipo de arma u objeto
prohibido por la ley.

Si fuera requerido por el maestro encargado del viaje,
los alumnos seleccionados deberán de realizarse la
prueba del alcoholímetro sin excepción .
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Es responsabilidad y obligación del estudiante:

ü Asistir a todas las juntas informativas que se convoquen para la organización 
del viaje.

ü Conocer el itinerario del viaje. Se deberá presentar puntualmente al lugar y 
hora que sean señalados por el responsable del grupo durante todo el viaje.

ü Notificar al responsable del grupo si se encuentra en algún tratamiento 
médico, padezca alguna enfermedad o tenga alguna condición médica de 
cuidado; esto será antes de realizar el viaje.

ü Portar su credencial vigente del Instituto.

ü Cuidar sus pertenencias y objetos personales pues el Instituto no será 
responsable de la pérdida, robo o extravío de éstos.

Como regla general, los alumnos no podrán transportarse por separado del grupo, 
salvo por causas de fuerza mayor y a criterio del responsable del mismo. Cuando esto 
ocurra, el alumno y su padre/tutor deberán firmar una Carta Responsiva de Traslado 
donde se excluye de toda responsabilidad al Instituto Kipling de Irapuato (anexa al 
final de este reglamento).

El alumno deberá presentarse en el lugar indicado para la realización del viaje al 
menos 15 minutos antes de la hora de partida. Si el alumno no se presenta, se 
efectuará la salida sin él/ella, sin que ello conlleve responsabilidad alguna para el 
Instituto. Los gastos generados por esta situación correrán por cuenta del alumno y 
sus padres/tutores. Ningún gasto pagado será reembolsado en caso de no asistir 
al viaje.

Durante los traslados se deberá mantener buena conducta, evitar el maltrato del 
transporte y procurar su limpieza.

Cualquier malestar físico o enfermedad deberá notificarse al responsable del grupo en 
el momento en el que se manifieste, sin importar la hora en la que ocurra.

En el caso de presentarse algún accidente durante el viaje, los padres/tutores de los 
alumnos menores de edad autorizan que el responsable del grupo suministre la 
atención médica y/o jurídica de emergencia. En caso de no ser urgente, se contactará 
con alguno de los padres/tutores para informar de la situación y recibir el 
consentimiento de las acciones que se deban llevar a cabo.
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En caso de que el viaje requiera de hospedaje:

Las habitaciones serán distribuidas por el responsable del grupo. Queda
prohibido hacer cambios a esta distribución.

Están prohibidas las visitas a las habitaciones de hombres por mujeres y
viceversa.

En todo momento, el alumno deberá hacer uso correcto de las instalaciones y
objetos de alojamiento. Nadie deberá sustraer objetos de la habitación en la
que ha sido hospedado.

Cualquier gasto relacionado con la estancia en la habitación correrá por
cuenta del alumno (llamadas telefónicas, room service, internet, etc.).

El responsable del grupo definirá la hora en la que todos los participantes
deberán estar dentro sus habitaciones y se respetará.

Ninguna persona podrá dormir fuera de la habitación que fue asignada por el
responsable del grupo.

El lugar de hospedaje no podrá abandonarse sin el consentimiento del
responsable del grupo.

Ninguna persona ajena al grupo podrá visitar a algún alumno en su
habitación. Todas las visitas se recibirán en la sala o vestíbulo del lugar de
hospedaje.

El responsable del grupo tiene la facultad de realizar inspecciones en las
habitaciones de los alumnos cuando lo considere necesario, haciéndolo
siempre en presencia de alguno de los huéspedes de dicha habitación.
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Carta Compromiso de Buen Comportamiento y 
de Exclusión de Responsabilidades

Yo, , participante del viaje a , en los

días , acepto las normas de comportamiento establecidas en el 

Reglamento de Viajes Oficiales de la preparatoria del Instituto Kipling de Irapuato, consciente 

de que el Instituto no es responsable de mis actos y sus posibles consecuencias. Me 

comprometo a comportarme según estos lineamientos para cuidar de mi persona, no dañar 

mi imagen, la del grupo, la del Instituto y la de mi país, consciente de que de no ser así el 

responsable del grupo podrá dictaminar la sanción correspondiente, que puede anticipar mi 

regreso y tener consecuencias establecidas por la Coordinación.

Asimismo, informo al Instituto Kipling de Irapuato que dispongo de una  póliza  de  seguro  de  

gastos  médicos  de  la  compañía con vigencia 

de , con número de póliza: . Acepto que el Instituto 

Kipling de Irapuato no se obliga a cubrir gastos en caso de accidente y/o enfermedad. 

Si existiera alguna emergencia,  favor  de  comunicarse  al  teléfono ( )  , 

con  .

______________________________________________________
Nombre y firma del alumno(a)

______________________________________________________
Nombre y firma del padre de familia o tutor 
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Carta Responsiva de Traslado

Fecha: _______________________

A: Coordinación de Preparatoria del Instituto Kipling de Irapuato

De: ________________________________ (nombre completo del estudiante)

Por este conducto, solicito su autorización para trasladarme de _____________________ a

_____________________ por un medio de transporte diferente al usado por el resto del grupo.

Quien suscribe, forma parte del grupo del Instituto Kipling de Irapuato que participará en el

viaje a ___________________________ y manifiesta no poder realizar el traslado en el transporte

y/o horario fijado por la siguiente razón: ________________________________________________.

Por lo tanto, eximo al Instituto Kipling de Irapuato de todos los gastos originados por mi

traslado, así como de toda responsabilidad sobre cualquier accidente o contingencia que se

presentara durante el mismo.

Atentamente

____________________________                       ____________________________

Nombre y firma                                                  Nombre y firma

del estudiante del padre de familia o tutor
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Villa Mirador #5724
Villas de Irapuato, C.P. 36670, Irapuato, Gto.

Tels. 462-623-01-65, 462- 800-61-83 
y 462-800-61-85

www.kiplingirapuato.edu.mx 

http://www.kiplingirapuato.edu.mx/

